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INFORME 019/CEIGND/22-04-2022 RELATIVO A LA SUPERVISIÓN AL 
SEGUIMIENTO DE CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
 
En cumplimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Igualdad de 
Género y No Discriminación, con referencia a la supervisión del seguimiento de casos de 
violencia política en razón de género, se solicitó a la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral mediante oficio 50/2022 de fecha 18 de abril del año en curso, las quejas o 
denuncias por violencia política en razón de género. 
 
La Coordinación de lo Contencioso Electoral, dio respuesta mediante oficio 137/2022. De 
enero a la fecha, remitiendo el total de casos registrados y atendidos, los cuales se 
detallan en el siguiente cuadro: 
 

No. Expediente Calidad 
Fecha de 

Presentación 
Estatus 

1 IEPC/CCE/PES/001/2022 
Presidenta 

Municipal 
14/02/2022 

Se ordenó agregar al archivo 

temporal, derivado de la 

imposibilidad de localizar al titular 

de perfil de la red social de 

Facebook, a pesar de las 

diversas medidas preliminares de 

investigación realizadas con la 

finalidad de obtener mayores 

datos para la identificación del 

presunto infractor (a). 

2 IEPC/CCE/PES/002/2022 
Síndica 

Municipal 
18/02/2022 

Mediante resolución de 24 de 

marzo de 2022, el Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, 

determino la existencia de 

VPMRG, misma que se 

encuentra impugnada. 

3 lEPC/CCE/PES/004/2022 Regidora 17/02/2022 En instrucción 

4 IEPC/CCEIPES/005/2022 Regidora 17/02/2022 En instrucción 

Cabe precisar que no se mencionan datos personales, atendiendo al principio de 

confidencialidad que guardan los procedimientos en esta materia. 

 
ATENTAMENTE. 

 
C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
C. MA. DEL CARMEN GUTIERREZ ROA 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 22 de abril de 2022. 


